Prestaciones por cese o no prórroga.

· Carta Personal de reclamo por no prorroga o cese, con los siguientes requisitos generales:
1.  Rige y vence del periodo laborado.
2. Puesto que desempeñaba anteriormente.
3. Lugar de trabajo.
4. Dirección exacta donde notificar.
5. Número de teléfono o telefax, o apartado postal.
·   Fotocopia de cédula de identidad por ambos lados. (Legible).
· En caso de funcionarios inactivos presentar certificación de cuenta cliente del banco correspondiente sellada y firmada (no debe ser “pantallazo”)

· Si tiene vacaciones pendientes presentar certificación original emitida por el JEFE inmediato (Únicamente Funcionarios Administrativos: misceláneos, chóferes, oficinistas u otros) con el siguiente formato:

a) Período pendiente a disfrutar.
b) Número de días con derecho a disfrutar por períodos.
c) Número de días disfrutados de cada período.
d) Saldo de días por cada período y total.
e) Fecha de cumplimiento de período, (fecha de ingreso).
· Certificación emitida por el Departamento de Registros Laborales del tiempo   servido (verificar que los años estén completos caso contrario solicitar certificación emitida al Departamento de Contabilidad Nacional.)
· Presentar el documento que expide el departamento correspondiente 
